
Loja, 27 de junio del 2019. 

Ing. 

Carmen Rosa Quizhpe Armijos 

Ciudad.- 

De mi especial consideración: 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle que mediante acto constitutivo de la 

compañía SURLIMELC CIA. LTDA, los socios fundadores, la designaron a usted para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Loja, conforme lo determina el artículo veintiocho de los Estatutos de la Escritura 

Pública de Constitución. o 

Como Gerente General, tendrá usted a su cargo la representación individual legal de la 
compañía, en forma judicial y extra judicial, y ejercerá las demás atribuciones constantes en 
el artículo veintinueve de los Estatutos de la Escritura Pública de Constitución. - 

La Compañía SURLIMELC CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el veinte y siete de junio del año dos mil diecinueve, ante el Doctor Vinicio 

Sarmiento, Notario Segundo del Cantón Loja. 

Ud., se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente: 

€ Le 
Ledgl Lueiaio Edilberto Quizhpe Armijos 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía SURLIMELC CIA. LTDA, para el 
cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Nro. 

1104900434. Loja, 27 de junio del 2019. 

   

  

   
     a GS 

Ing. Carmén Rosa Quizhpe Armijos. 
GERENTE GENERAL 

Nombre: Carmen Rosa Quizhpe Armijos. 
cc.- 1104900434 
Dirección: Loja. 

Teléfono:0979909464



ss Registro Mercantil de Loja 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 3339 
  

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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428 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SURLIMELC CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | QUIZHPE ARMIJOS CARMEN ROSA 
IDENTIFICACIÓN 1104900434 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 o     

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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